
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 201900642-00.  

 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento del deudor y los acreedores, así como 

de la liquidadora, la comunicación procedente de la Administradora Colombiana 

de Pensiones –COLPENSIONES-, para los fines que consideren pertinentes, por el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

Surtido el plazo anterior, Secretaría ingrese el expediente al Despacho para 

proveer.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 5 de 19 de enero de 2024. 
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